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Secretaria lvlunicipal

BUrN, 16 t\lo\/ ?018

DECRETo ALcALDrcro *" @q2lz vrsrós, u, facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2881, de fecha 31 de Octubre de
2018, se autoriza la adquisición de 19 pasajes aéreos a la XV región, con motivo de la
Grita Técnica del Programa PR0DESAL.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar la adquisición de pasajes.

DECRETO.

1.- Autorfcese la participación de 17 (diecisiete) agricultores
beneficiarios del Programa PRODESAL, acompañados por el equipo técnico del mismo,
con motivo de la Gira Técnica a la "Expolluta Intérnacional - Arica", a realizarse en la
XV Región, los días Jueves 08, Viernes 09 y Sábado L0 de Noviembre de 2018.

2.- La gira técnica se efectúa con la intención de entregar las
herramientas necesarias para que los agricultores aprendan sobre riego tecnificado,
energías renovables, producción de primores, cultivos sin tierra; además de tomar
contactos y abastecerse de productos para sus distintos rubros productivos.

3.- Apruébese el listado de los participantes en la Gira Técnica

Apellido
Paterno

Apellido
Materno

Nombre RUT

1 Aranda Silvia Noemí

2 Baeza Cornejo
Clemencia
Carmen

del

3 Briso Gómez

4 Roberto Antonio

5 Catalán Parraguez Susana Natalia

6 Contreras Gemita Carmen

7 Cea Castillo

B Cortez Ayala Marcos Fabián

Escobar Ortiz Juan Enrique

10 Gárate Manzor José Manuel

It González. Cordero Juan
Aliro

Ba utista

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUII{

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de Octubre de
201.8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

3.- El Memorándum N" 1336, de fecha 06 de Noviembre de 2018,
mediante el cual la Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al Sr. Administrador
Municipal decretar la salida de 17 agricultores beneficiarios del Programa PRODESAL,

acompañados del equipo técnico, con motivo de la Gira Técnica a Ia Expolluta
Internacional - Aric4 a realizarse en la XV Región.
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ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHMSE.

NIMO MARTINI GORMAZ
O MUNICIPAL
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Por 0rden del Sr. Alcalde

72 González S olís Rosa Patricia

Muñoz Mu ñoz Ana Luisa

14 Núñez Arenas Emma Rosa

15 Sánchez Martínez
Guillermo
Edgardo

16 B errios Labarca Verónica Graciela

1.7 Peña Aniñir María Delia

Funcionarios de la Municipalidad de Buin - Convenio INDAP-PRODESAL

1. González Aldana Ricardo Antonio

2 Villavicencio Guerra Mariella Teresa
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